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«Fallamos- Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Martínez Martínez contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debernos anular y anu
lamos el referido acuerdo, como disconformes a derecho, y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje ,del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, sin especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden dej Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongc que se cumpla en 
tus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años -
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.  

23942 ORDEN 111/01494/1982, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco García Calonge, Ca
bo de la Guardia Civil, retirado.

. Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Trilbunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco García 
Calonge, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de octubre de 1979 y 25 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco García Calonge contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de trece de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve y veinticinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos loe referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

23943 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la Entidad «Companhia de Seguros Imperio 
(E-85) para operar en el ramo de Averias y Mon
taje de Maquinaria y Construcción, en la modalidad 
de seguro de averia de maquinaria.

limo. Sr.: Visto -el escrito de la Delegación General para 
España de «Companhia de Seguros Imperio» en solicitud de 
autorización para operar en el ramo de Averias y Montaje 
de Maquinaria y aprobación de las correspondientes condicio

nes generales y particulares, bases técnicas y tarifas, para lo 
que ha presentado ia documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros Luis Angulc Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

23944 RESOLUCION de 24 de agosto de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en las categorías que se indican, al personal de 
dicho Cuerpo que se menciona.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito de] Cuerpo de 
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado», número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» las siguientes concesiones de la Orden de] Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en las categorias que se indi
can, al personal de dicho Cuerpo que se relaciona:

Cruz con distintivo rojo:
Guardia segundo don Juan Grande Sánchez.

Cruz con distintivo blanco:

Subteniente don Bernardo Mata Rodríguez.
Brigada don Isidro Sardina González.
Cabo primero don José Iglesias Alvárez.
Cabo primero don Saturnino Caballero Martínez.
Cabo orimero don Angel Gómez Contreras 
Guardia segundo don Dorindo Pérez Bermúdez.
Guardia segundo don Luis Moreno-López.
Guardia segundo don Jaime Amil Lodeiro.
Guardia segundo don José Sánchez González.
Guardia segundo don José García Couso. •
Guardia segundo don Valentín Dobón López.
Guardia segundo don Plácido Carballo Carballo.
Guardia segundo don Manuel Carazo Romero.
Guardia segundo don Miguel PolvOrinos Cabrera.
Guardia segundo don José de la Torre García.
Guardia segundo don Antonio Almagro Conejo.
Guardia segundo don Pedro Canuto Granados.
Guardia segundo don Gregorio González Hernández.
Guardia segundo don Sebastián Hermoso Corona.
Guardia segundo Son Miguel la Rosa Canillo.
Guardia segundo don Lorenzo Muñoz Otero.
Guardia segundo don Antonio Castro Mendoza.
Guardia segundo don Javier Martin Escobado.
Guardia segundo don José García Romero.
Guardia segundo don Felipe González Sánchez.
Guardia segundo don Jesús Ferro Alvárez.
Guardia segundo don José Gómez García.
Teniente retirado don Félix González Estevecorena. 
Subteniente don Alejandro Gómez Jiménez.

A estas condecoraciones les son de aplicación la excepción 
del artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de julio, de 
Reforma del Sistema Tributario.

Madrid, 24 de agosto de 1982.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23945 ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se reco
noce la Escuela Universitaria de Biblioteconomia 
y Documentación de Barcelona, adscrita a la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la solicitud de reconocimiento de la Escuela 
Universitaria d© Biblioteconomia y Documentación de Barce
lona, cuya creación fue autorizada por Real Decreto 3452/1981, 
d© 13 de noviembre, que formula la Entidad titular de la citada 
Escuela Universitaria:


